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TtorN ae pARTrc] nACToNES socrArrs,

OTORGADA FOR: ANGEL OCTAVIO

MEI{DEZ PEÑAFNEL Y SRA; A FAVOR

DE: J,{TME RIGOEERTO TORRES

{-IT'UM,{; CLt--A]{T[ru 15,oo USD

En 1a ciudad de Azogues, Capital de la Provincia de1 Cañar, República del

F,cuadot a los ONCE-días de1 mes de I{OVIE¡vftsRE del año dos mil

TRECE. Ante mi Doctor WASifIIdGTOtr{ BENJAMIN SANCHEZ

CAI-ERO, Notario Púbiico Tercero dcl Cantón, comparecen a 1a

suscripción de 1a presente escritu¡a en calidad de Cedentes: Los cónyuges

señores ANGEL OCTAVIO MEI{DEZ PEñAFIEL y NANCy
LUCIA PIESANI|EZ PEÑAFmn- casaclos. por sus propios derechos y

1os que representa en MEI{DEZ VA:¿QUE,Z Cia. Ltda.; y en calidad de

Cesionario: JdIe{lE RIIGOEERTO TC,RR.ES LITUMA casado;

ecuatorianos, domiciliados en esra crud¡r<i de '\zogues, idóneos y

conocidos por mi dor, le., por cuanto mc han presentado las cedulas de

identidad 1as mismas quc s,: incorporalr;r es¡a cscflrura. Bieh instruidos en

el objeto v resultados legales de la ptesente escritur-a a cuyo otorgamiento

proceden libre 1, 
y¿¡l¿¡l2riamente uxpoiterr: { )r-r-s ¿13112¡ a escfitufa pública

e1 contenido de la minuta que me eflttesali v que copiada es de1 tenor

literal siguiente: SEÑOtt NOTAR.IO: ,\nexe en el protocolo de escritura

a su cargo una en la que conste {-A CESEON DE IiARTICIPACIONES

SOCIIALES, con el siguicnre texro: PF,iNfElto - (itorgantes: Acuden a la

celebración de este acto societario de cesión dc participaciones sociales en

calidad de Cedentes: l-os cónlr¡gs5 seri<;res ANGEL OCTAVIO

MENDEZ PI]ÑAFIE]- V NÁNCY J-U{]i,\ PE:JANTE,Z PEÑAFIEL

casados, por sus propios derecl-ros y 1os que reDreseflta en N{ENDEZ

VAZQUEZ Cía. Ltda.; y an calidad de Cesionario: JAIME

Dt ZUaaáta4ez ts. S,;'u¿¿t ed4t4
llot¿n¿o 1e,,¿e'* del $a,ak 4Sogzzt

REPUBLICA DEL EC.]ADCR

-.€: ,.gi::t, r;ír' iti: 
=t!--':¡'-
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RIGOBERTO TOIiRF,S LI-I'UIÍA, casado, ecuarorianos, con
domicilio en la ciudad de Cuenca, respectivamente. SEGUNDO:
Antecedentes.- Uno: Por esc.tura públtca que autorízó el Not¿rio

Tercero de la ciudad de Azogues, Docror Washington Sánchez Calero, el

diez de Marzo de1 dos mil seis, c inscdta en ci Regrstro Mercantil del

cantón Azogues con cl númeto treinta, el cuatro de,\bril del dos mil seis,

se constituyó MENDEZ VAZQUEZ Cía. Ltda., con domicilio en 1a

parroquia Rivera, cantón Azogues, Provincia del Cañar. Dos: La JUNTA
GENEtu{L UNIVIIRSAL DE SOCIOS, de fecha seis de Noviembre
del dos mil seis, AUTOITIZO I-A \¡ElJ't-A DE p.\Ii-IICIP,\CIONES,

TAL Y CUAL COMO SE EXPRESA trN L,\ \{lsr,tA, cuya copia se

adhiere como habilitante. TERCEIRO: CESION DE
PARTICIPACIONES.- F-n csa vrrtud Ce acuerdo a lo especificado,

declaramos que se procede a 1a cesión de partlcipaciones en la siguiente

forma: Señor ANGI.I,L OC'IA\,IO I{IIND|.Z |F|\AFIEL EN EL
NUME,RO DE QUINCI], PAR.TIC]PACIONI,]S CE,D]:], A JAIME
RIGOBERTO TORRj.],S LI.IU}Í,\. CU,\iI,fO: {]UÁN].ÍA. La cluallia
la fijo en QUINCFI, DOLAlttiS. QLIINT'O.- ANCITé,CIONES.- para

los fines de Ley se deberá 
^not^t 

l^ cersión de particlpacioncs en e1 libro
cottespondiente y en la mattiz de 1a Ilscritura de constitucrón. Agtegue

las de estllo, para ra v alidez del presente acto societari.. Atentamente f)

Doctor Leonardo Durán Lar-rdivar, abogado mat¡icula profesronal numero

cero tres - mil novecientc,s noventx t. cinco -_ crnco del Foro de

abogados.. Hasta aquí la mrnuta <¡ue ios comparccientes la reconocen

como suya y ia dejan elevada a c:;criru¡a pública para los fines legales

conslgulentes

HABILITANTE.........
DOCUMENTO



EZ CXA" LTI}A.

¡ii\ era-A,rosucs-Cañai.-L.u¿.1(r.

.TCTA I}E LA JiJN'TA UI{{l/. ET{SAI, DE SOCNOS DE,

"STENDEZ V.dZQL]EZ CIA. LTDA."

En la Pan'oquia Rivera- carltóÍr,,\zogucs- Pt'oi'incia del Cañar. Repúbiica del Ecuador. a

Ios seis días del mes de Novieml¡re del dos rril trece. en el domicilio de MtriNDIIZ
V AZQUEZ CtrA. i-TD.A., ubicado en ia Avenida Piincipal de Ia Parroquia. lrente al
parque central. siendo las siete jroras v treiltta ntinutos- se t'eúnen los siguientes socios:
ALXTEREZ IIEF¡DEZ KLEBER DAR.IO. pi'opietario de quince participaciones:
MENDEZ PEÑAFIEL .ANGEL OCTAVI0. propietario de qLrince parlicipaciones:
RIE|{DEZ PEÑAFIEL JOI{GE PATRiCIO. Irropierar;o <le qLiince partici¡¿ciones:
MEI{DEZ PEÑdFIEI- JOSE ROI,{ULO. propietario de trecientos veinte y cinco
participaciones: ifORA PINOS FRANKLIN GIOVANNI. propietario de quince
paltic ipac iones; \¡AZQIJEZ ANDRA¡IE .IULIO CESAR. propieiario cle quince
oartic ipaciones; SEGLTIIDO LEOPOLDO CU.iI PER,ALTA. propietario de quince
partic ipac iones: LUIS FERN-{I{DO FiNOS CEVAI-LOS. pi'opietario de quince
participac iones.

Como los socios concurrentes representaÍt la totalidad del capitai pagado de la entidad.
estos resuelven por unanimidad de votos. constituirse en J{JF[T'A U¡{IVERS,AL DE
SOCIOS, para tratar 1os sieuientes puntos:

i.- CON¡STAT.ACION DEL QUOR.UI'I REGI-AR/IENTAIIIO: 
¿

2.-,4UTORIZ,{CION I}E CESION DE PARTICIPACIONES;

Preside la junta su titujar. el sl'. Julio Cesar \iázqLiez M. Actúa co¡¡o secretat^io e1

Cerente sr. José Rómulo iVléndez P.

Ul Presidente de la junta declara válidamente il]stalada ia reunión y ordena que por
secretaria se de leotura al orden clei día. El secretario de Ia presente junta lueso de dar
curnplirniento a lo dispuestc en el An.239 de ia 1e.v de Compañías- expresa que los
püirtos a tratarse son:

1.- CONSTAT'ACIO¡\I DEI- QUORUM REGLAMENTARIO;
2"- AUTORIZA.CION DE CESIÓN DE PARTICtrFACIONES;

Este orden de1 día es aprobado por unanirlidad. seg idamente se ciesar.r.olla el nrisnro:
PUNTO UNO.- Al estar presente los socios en su lotalidad el quórurn reglamentario
queda constituido.-FUNTO DC)S.-Tor¡a la palabra el si.. Ángel Octavio Méndez
Peñafiel quien solicita se le autorice ceder las quince patlicipaciones qLre tnautiene
dent¡o de la sociedad a favor del SR. JAh{E RIGOtsIa,RTO TORRES LITUj\IA.

Ante esto el Sr. Presidente hace un llallado para qüe los socios puedan ejercer el
delecho plef-erente" quienes reiruncian al misnto.



En tal viltud y al haber la aceptación de tcdos los socios^ SE AUTORIZA LA
CESTON ¡}E I'ARTICIPACIONES EN I,A FORMA CON,TO SE X{A
SOI,ICITADO, I'A,RA LO CUA.I- L,AS PAIdTES DI],BERAN LEG.AI-IZAR EL
DOCUI,IENTO PERTINENTE.

No habiendo otro aslü'rto q e tralar se deciaró en
elabore el acta correspondiente.

Se reinstala ia iunta con el urisl¡o nútmero de asistentes para dar iectura al acta^ la que

Llna ída, es ) sll\crita por todos los presentes. corr lo que

cul

Sr. J

*lgven DARIo ALVAREZ MENDEZ

rece5o la iunta con el tin de quc >e

pol unanimidad
las veinte horas.

SR.

15- ),d

SR. A\ÚFL OC IAVIO MENDET P] \AFIEL

RALTA

SR. LUIS FERNANDO P¡NOS CEVALLOS

O]- tt-,-e/¿.- osf434.

4'4 *,*":f^ *,-J
t *l- - -4,>\ ^'¿'J') *
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Y
Hastr aquí cl tiocumcnto hebilitnr,re. t ,J¡I(/J,.1.'r' ¡r.sentrch:;. J,eído este instrumento

íntegramentc a los comparccicntcs, por mí el \orano, sc tatific:rn en su contenido y firman

conmigo todo cn umclad de ¿cto: I)ol le.- t) Oct:rrio \Vicz. CU: 0300f7714-3.- f)

Nancy Pesantez cle N4endez.- (.lJ: 030081 112-2. f¡ .1mny'fofy,'. (lU: 010216705-3.- EL

NO'I'ARIO: l) DR. \\'\SFIIN(llON ll. SAN(lFIliZ (,

Presente fui ¿ sLr otorsamtelto. iln it cir: clltr cortficrr; esta copia que es 1a PRIN{ER"Á.,

sellada, signlda r' f,rmada cn el mismo día cle sLr celcbr'¿ciiin.-

DO\- FFI: (]Lrc he mrr¡¡madri corr c¡t:r ltcjtt

20o6 la ua l.'ctcncir tlt 1,,. l.rli, il,'.,'i ,n,.

compañia MENDEZ Y AZQUEZ Cia.

r\zogues, 11 dc N otrembre dtl 2013.

r:n l¿ cscnnlta

aonstllllics cll

Ltda.

'lh

Dz. ?laaltzVtor €. S,í,4¿¿E e¿/e4o

1fu¡au¡ Tezeza 4c! (nzt'ía 4V7.nt
F:il' rr_.l'. ¡_ :i-i: !-.i R

-,.<':..;:i\ ffi r:,'* l'"' ' : r" -

rrvrtiz del 10 de Matzo del

h ptesente cscrinra de la

.::i.,",i.,,

M



. . ..el No.13, del registro de cesion y
inscrita la Cesión de participaciones o

cipacioned, queda
Angel Octavio
or de JAIME

mbre 14 de

Méndez Peñafiel y Nancy Lucía p
RIGOBERTO TORRES LTTUMA,
2013.. EL REGISTRADOR DE LA PRO

por los cón
tez Peñafiel; a

.- Azogues, no


